
MEMORIA DESCRIPTIVA 

parA una
PATENTA AE INVENCION
por veinte añoa.

para todo e l territorio  español,

a favor de!

MAK&á¿?3+ A# A.

Entidad espaíiola 

establecida en

MADRI.D, c/ Batalla  de B e lc lite , 21.

por! *0N pmC3'.BIíny^yo PÁM LA SOLDADURA DE 
P I.fJsT Ío6s"  ^



La presente memoria ae re fie re , oomo su enunciado in­

dica, a un procedimiento para la  soldadura de plásticos, 

fundado en esencia, en la  utilización  de un ohoero de aire  

caliente y una v a r i l la  de la  misma sustancia quella pieza 

a soldar.

Bate procedimiento, diferente a los  empleados en la  

forma de aplicar las  a ltas temperaturas necesarias para 

la  fusión del material, así como por la  adición de sustan­

cia necesaria para no variar la s  dimensiones de la s  piañas 

a soldar, será de gran utilidad en las  industrias p lásti­

cas, siendo de montaje y aplicación económica y sencilla .

A continuación se hará una detallada descripción 

del procedimiento que constituye la  Patente de Invención 

que se so lic ita .

SegRn e l ejemplo de ejeeueión que se  describe, e l 

procedimiento citado, consiste en efectuar la  soldadura 

de piezas de plástico, aplicando a les  bordes a soldar 

un chorro de a ire  a la  temperatura y a la  concentración 

que presento dicha pieza, obteniendo la  fusión do ócta en 

e l punto donde ae haya aplicado el foco ca lo rífico .

Al tiempo, ee aplica una v a r il la  del mismo material 

y de sim ilar concentración, con lo  que también resultará  

fundida.

Extendiendo e l material fundido de esta v a r illa  so­

bre la  pieza a acidar, se verificará  la  soldadura, sin  

perder dimensiones en esta, ya que lo  que perdiera, se 

sustituye por e l correspondiente de le  v a r i l la .

La temperatura a que debe s a l i r  e l chorro de a ire , 

será graduable, para obtener en cada caso la  necesaria para 

eada material, así oomo la  v a r i l la  a u t i liz a r  como anterior-



mente ae cita , daban ser de características igualan a las  

de la  pieza a acidar*

Al u t iliz a r  asta chorre da a ire  implica la  ventaja 

da aplicar e l foco cao lo r 'ifico  en a l punto preciso, ya 

que fácilmente puede aar d irigido con precisión*

La clase de material de plástico tanto de la  v a r illa  

como a l  del objeto a soldar podrá aer variable, asi como 

todo cuanto aaa accesorio y secundaría, siempre que no a l­

tere cambie o modifique la  esancialidad del procedimiento 

que ae describe.

Loa términos en que queda redactada eata memoria, 

son ciertos y f i e l  re fle jo  del objeto descrito, debiéndose 

tomar con carácter amplio y nunca en fbrma lim itativa*

El peticionario ae reserva e l derecho de obtener 

loa  certificados de adición complementarlos por la s  mejo­

ras o perfeccionamientos que en lo  sucesivo pudiera acon­

se jar la  práctica*
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Descritas suficiente rente la  naturaleza y alcance 

de la  invención y 1^ ranero como ln  siisma puede ser llevada 

a la  práctica, se reivindican a titu lo  privativo las  siguien­

tes particularidades sobre las  cuales ha da recaer la  conce­

sión del p riv ileg io  de PATENTE DE INVENCION que & e so lic ita ,

1 * - Procedimiento ds soldadura de plásticos, caracteri­

zado per obtenerse la  temperatura de fusión, por medio de 

un chorro de a ire  caliente graduable, para ap licar e l adecigtdt 

a cada material y en el punte precise*

2 *- Procedimiento de soldadura de pida t i  eos, según 

la  reivindicación anterior, caracterizada por haberse pre­

visto  la  utilización de una v a r i l la  de plástico, de las  mis-
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a*a características que la  pieza a acidar, pam aplicar so­

bre ésta e l material necesario para que no se modifique di­
cha pieza,

3*+"* ''^ROOB^IigjgíTO SOLDADüHA RL&STICOS*.

Tal y COMO queda s^tanoialinents descrito y reivindicado 

6^, en ceta memoria, que consta de cuatro hojas de texto mecano­

grafiadas por una sola de sus c&r&e*
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